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En entrevista, Mauricio Huesca, consejero del IECM, habló sobre el nuevo Centro de
Información Telefónico para denuncias e información sobre los cargos a renovar en los
comicios de CDMX.   

(2024-03-12), Canal 8.1 Heraldo TV, Las noticias de la mañana, Mario Maldonado, (Entrevista) - 08:26:22,
Duración: 00:03:42 Precio $66,600.00
MARIO MALDONADO, CONDUCTOR: Seguimos con más aquí en Las Noticias de la Mañana de Heraldo
Televisión y vamos a ir con mi compañera Yesenia Santiago, quien nos tiene más información.

Adelante Yes, buenos días.

YESENIA SANTIAGO, REPORTERA: Mario, que tengan un excelente mañana. Se renuevan 287 cargos en la
Ciudad de México, el Congreso completo, 16 alcaldías, concejalías, la Jefatura de Gobierno, por supuesto, y la
gente podrá comunicarse al Instituto Electoral de la Ciudad de México a través de un centro de información
telefónica que ha puesto a disposición.

Está conmigo el consejero electoral, Mauricio Huesca, para explicarnos acerca de este centro telefónico que
han abierto, una línea a disposición de la ciudadanía a efectos de que pueda denunciar o incluso también recibir
información acerca de estos 287 carros que se van a renovar.

MAURICIO HUESCA, CONSEJERO DEL IECM: Claro que sí.

Necesito comentarles que el instituto, digamos que por práctica, siempre ha abierto este CITI IECM porque la
lógica es que la ciudadanía tiene dudas de cómo votar, en dónde votar, dónde estará la casilla instalada. Desde
luego si hay propaganda, que ahorita en toda la Ciudad de México está repleta de propaganda, ´¿dónde se
puede anunciar? ¿Qué tipo de propaganda es permitida? ¿Qué tipo de propaganda es prohibida? Y por ello
hemos dispuesto este número telefónico para todas las dudas, sobre todo acercándose a la jornada electoral.

Y para aquellos módulos de votación distintos que son novedosos, el voto anticipado en el extranjero, voto de
participado de postración, pues puedan tener esta disponibilidad.

YESENIA SANTIAGO: ¿También desde prisión preventiva?

MAURICIO HUESCA: Efectivamente, para todas las personas que tienen familiares en prisión preventiva, sepan
cómo va a ser la votación, de qué manera tienen que emitir el sufragio, porque todos estos son mecanismos,
digamos, distintos a lo que ordinariamente votamos.

YESENIA SANTIAGO: Vamos a regresar un poco a la ley para que podamos discutir sobre todo lo que la gente
vive todos los días, ¿no? Que es la colocación de la propaganda política que encontramos, y de acuerdo a la
Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad de México, pues está prohibida la colocación de esta propaganda en el
mobiliario urbano. Sin embargo, hay un recoveco, digamos, en otra ley que sí lo permite.

¿Nos podría explicar? Para que también la gente sepa qué es lo que puede denunciar o no, qué está permitido
o no.

MAURICIO HUESCA: Sí, efectivamente. Y ahorita vale la pena, porque hay muchas personas en Twitter y en
redes sociales que nos dicen: "¿El Instituto, qué está haciendo?" Porque hay una riña entre la ley de publicidad
exterior de la Ciudad de México y la Ley Electoral. En la Ley Electoral permite la colocación de propaganda en
el mobiliario urbano, pero el instituto va a estar pendiente de que esta colocación no dañe, no tape la señalética,
no tape las luces de tránsito, no ponga en riesgo la seguridad de la ciudadanía o del tránsito. Y por eso, pues

s1875_u4549

https://www.efinf.com/clipviewer/767f09a870fc7cdd48b575560b8df887?file
https://www.efinf.com/clipviewer/767f09a870fc7cdd48b575560b8df887?file
https://www.efinf.com/clipviewer/767f09a870fc7cdd48b575560b8df887?file


Contenido    25
bueno, lo que hemos tratado de armonizar y vamos a armonizar es que para que la extensión que está en la
Ley de Publicidad Exterior conviva con la Ley Electoral de tal suerte que la propaganda que está en movilidad
urbano solamente sea fijada en aquellos lugares en los que no trastoque esto que acabo de comentar.

YESENIA SANTIAGO: Y lo siguiente también que será importante tocar el 17 de marzo, se viene el primer
debate.

MAURICIO HUESCA: Efectivamente, el primer debate cívico chilango de la Jefatura de Gobierno se transmitirá
este domingo 17 de marzo a las 8 de la noche por tele abierta, competiremos con el Vive Latino, entonces es
muy importante que toda la gente pueda estar al pendiente también de cómo va a estar este debate interesante.

YESENIA SANTIAGO: Seguramente la gente va a estar muy interesada en las posturas y las diferentes
propuestas de quién sería el próximo Jefe de Gobierno o Jefa de Gobierno, entonces ahí va a estar, ¿no?

MAURICIO HUESCA: Sin duda alguna, y les invitamos a que todos estén muy al pendiente de las redes
sociales del Instituto para seguir este debate que también será transmitido en streaming.

YESENIA SANTIAGO: Un último punto, ¿los temas que se van a tocar en este primer debate?

MAURICIO HUESCA: Bueno, este primer debate va a ser inmobiliario urbano, vamos a tener también el tema
de agua, entonces vamos a empezar a tocar con estos temas el debate de esta ciudad.

YESENIA SANTIAGO: Correcto. Bueno, pues regreso al estudio ya con esta invitación para el 17 de marzo, en
el que, por cierto, va a estar ahí de moderadora nuestra compañera del Heraldo Televisión, Blanca Becerril.

Regreso, Mario, que tengan un excelente día.

MARIO MALDONADO: Gracias, Yes. Saludos, saludos al Consejero.
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